
Informe secretarial. Medellin 8 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame 
informarle que, mediante escrito del mes de octubre del año 2022, la señora Melissa 
González Valencia confirió poder a apoderados judiciales para que la representen 
dentro de las presentes diligencias. A Despacho. CARLOS HUMBERTO VERGARA 
AGUDELO. Secretario.  
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En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 
que antecede, ordena quien preside el Despacho tener a la señora MELISSA 
GONZÁLEZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.088.003.509, 
notificada por conducta concluyente de la presente acción, con arreglo en lo 
dispuesto en el art. 301 del C. G del P.  

Por tanto, se le reconoce personería judicial al Dr. JUAN DAVID VARGAS BEDOYA, 
quien se identifica con T.P. Nro. 212.803 del C. S de la J., en calidad de apoderado 
principal y al Dr. NÉSTOR ANDRÉS AGUDELO SÁNCHEZ, quien se identifica con 
T.P. Nro. 215.000 del C. S de la J., en calidad de apoderado suplente, en los 
términos del poder a ella conferido por la señora MELISSA GONZÁLEZ VALENCIA, 
de conformidad con el art. 73 y 74 ibidem.  

Por la secretaría del Despacho, remítasele el vínculo de acceso al expediente a 
primero de los citados mandatarios judiciales, con el fin que ejerza el derecho de 
contradicción y defensa a ella encargado, a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia.  

Finalmente, se agrega al expediente las diligencias remitidas por la inspección de 
policía urbana de primera categoría 11 A de esta ciudad, las cuales serán resueltas 
en este proceso, en la medida en que, lo allí pedido se compadezca con la 
competencia que por mandato legal ostente esta judicatura.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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